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Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal X Permanente

REGISTRO AIRHSP: 000717

Gestionar acciones de intervención psicológica para la prevención de riesgos psicosociales y la promoción del bienestar emocional de los servidores del Hospital General de Jaén, 

conforme a la normativa vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo y a los objetivos institucionales.

La condición es temporal debido a que la contratación corresponde a reemplazo bajo el régimen del Decreto Legislativo N.° 276.

Otras funciones afines que le asigne su Jefe inmediato

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

NO APLICA

FUNCIONES DEL PUESTO

Plaza Vacantes 1

Brindar soporte y acompañamiento psicológico a los colaboradores en situaciones de crisis o emergencias.

Diseñar e implementar el plan anual de prevención y control de riesgos psicosociales en el entorno laboral.

Evaluar e interpretar factores de riesgo psicosocial (mediante baterías, test y cuestionarios) conforme a la normatividad legal vigente.

Asesorar técnicamente al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) en temas de salud mental y prevención de riesgos.

Diseñar y dictar programas de capacitación en temas de salud emocional: resiliencia, manejo del estrés, comunicación asertiva y resolución de conflictos.

Dependencia jerárquica funcional Puede ser rotado a diferentes departamentos, unidades, servicios según la necesidad de servicio de la Institución

SECCIÓN: FUNCIONES

Nombre del cargo PSICÓLOGO 

Clasificación NO APLICA

Nombre del puesto PSICÓLOGO 

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Órgano HOPITAL GENERAL DE JAÉN

Unidad Orgánica UNIDAD DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL

Coordinar con el área de Bienestar Social y el Médico Ocupacional para el seguimiento integral de casos clínicos, ausentismo o accidentes laborales.

Proponer mejoras en el clima y la cultura organizacional basados en la optimización del entorno de trabajo y la reducción de la siniestralidad.

Participar en el diseño de planes de ergonomía cognitiva y mejora de la satisfacción laboral.

Dependencia jerárquica lineal JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL

PSICOLOGO

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA

HOSPITAL GENERAL DE JAÉN

PERFIL DE PUESTO

D.L. N° 276 POR REEMPLAZO



X Título/Licenciatura Sí X No

Primaria

Secundaria 

Sí X No

X

Egresado Grado Sí X No

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

SECCIÓN: REQUISITOS

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos C)  ¿Colegiatura?

FORMACIÓN ACADÉMICA

CONDICIONES ESCENCIALES DEL CONTRATO

CONDICIONES DETALLE

TÍTULO PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Universitaria X

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

D) ¿Habilitación 

profesional?

Incom pleta Com pleta Egresado(a) Bachiller

E) SERUMS

Plazo tres (3) meses, sujeto a Renovacion por necesidad institucional y de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la 

Entidad
DURACIÓN DEL CONTRATO 

LUGAR DE PRESTACIÓN HOSPITAL GENERAL DE JAÉN

Maestría/especialidad

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Capacitación y/o actividades de actualización afines al servicio requerido, como mínimo de 36 horas o 02 créditos, a partir del año 2021 a la fecha.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

X Inglés X

No aplica
IDIOMAS / DIALECTO

Nivel de dominio

AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

Quechua X

Programa de presentaciones

(Power point)
X Otros (Especificar) X

Procesador de textos

(Word, open office, write, etc.)

Capacidad de coordinación, organización y control de los recursos asignados. 

Capacidad de liderazgo orientado al logro de objetivos institucionales.

Capacidad para trabajar en equipo y bajo presión. 

Capacidad de innovación y aprendizaje.

Actitud crítica y propositiva.

Actitud proactiva y con orientación a resultados.

Actitud de atención y servicio al usuario interno y externo.

Disponibilidad para trabajar en horarios rotativos, de ser necesario para el cumplimiento de los objetivos institucionales.

* Disponibilidad inmediata. 

 * Trabajo bajo presión.

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

Mínimo de un (01) año de experiencia desarrollando funciones vinculadas a la intervención psicológica, evaluación psicológica, prevención de riesgos psicosociales, 

promoción de la salud mental, bienestar emocional y/o seguridad y salud en el trabajo.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

Mínimo de un (01) año de experiencia en el puesto o cargo de Psicólogo y/o en funciones afines al perfil requerido.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Mínimo de un (01) año de experiencia en el sector público, preferentemente en establecimientos de salud, entidades del sector salud o áreas vinculadas a gestión 

de personal, salud ocupacional, bienestar social, salud mental o seguridad y salud en el trabajo.

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

Experiencia laboral mínima mayor a dos (02) años, de acuerdo al perfil que postula, ya sea en el sector público o privado, incluyendo el SERUMS, de corresponder.

Observaciones:
Otros (Especificar) X

Hojas de cálculo

(Excel)
X

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia,  en caso existiera algo adicional para el puesto y/o cargo.

NO APLICA

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X



No tener impedimentos para contratar con el Estado, No tener Antecedentes Judiciales, Policiales, Penales o de proceso de 

determinación de responsabilidades. No tener sanción en el Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles (RNSCSC). No 

tener deudas por concepto de pensión alimenticia, No estar inscrito en el (REDERECI).

OTRAS CONDICIONES

S/.5,327.84 (los montos de afiliaciones de Ley, asi como toda deducción aplicable al servidor)REMUNERACIÓN MENSUAL
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